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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 10 de octubre de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. COCA SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTA (Grupo municipal PP)          

SR. MARTÍNEZ CÓRDOBA (Grupo municipal PP)          

SR. SÁNCHEZ ARÉVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX) 
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento), SR. 

BLANCO GONZÁLEZ (Director de Área de Ingeniería Civil).  

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Coca Sánchez, Sr. Sánchez 

Arévalo, Sra. Macías Tello, Sra. Magdalena Miguel y presencial del resto de integrantes.              

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:04 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación por unanimidad del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 26 de 

septiembre de 2023.  

 

1. APROBAR SI PROCEDE EL ACTA DE LA COMISION TECNICO ARTISTICA DE LA 

SESIÓN DEL 22 DE SEPTIEMBREDE 2023. 

Informa el que suscribe que se da cuenta del borrador del acta de la sesión.  

 

2-10. PROYECTOS DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA 

DE LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES: DESCRIPCIÓN GENERAL.  

Manifiesta el Sr. Presidente que se trata de Proyectos presentados a la convocatoria de 

ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Que han sido elaborados por 

los técnicos del Área de Ingeniería Civil. Que su objeto es el mismo con las peculiaridades 

propias de cada actuación, caracterizándose todos ellos por la plataforma única, la delimitación 

de itinerarios accesibles así como la colocación siempre que es posible de zona verde.  

Otorgada la palabra al Sr. Blanco González, expone éste, que el eje del que derivan 

todos los proyectos es la implementación de itinerarios peatonales y mejor accesibilidad ligados 

al criterio de entornos escolares, habiéndose obtenido el cien por cien de la ayudas solicitadas 

en la convocatoria antes mencionada por el Sr. Presidente, ascendiendo la subvención a 

3.844.000 Euros. Se caracterizan los proyectos:  

- Por tratarse de actuaciones en nueve barrios y calles asociadas: Labradores, Rollo, 

Vidal, Salesas Norte, Salesas Sur, Delicias, Oeste, Garrido Norte y Prosperidad.  



- El criterio para su elección es que no se cumple la normativa de accesibilidad bien por 

anchura, resbaladicidad mínima o iluminación. Y por contar las calles con redes de 

abastecimiento ya renovadas con la excepción de la calle Villaviciosa en el Bulevar de 

Prosperidad si bien las actuaciones de este Proyecto se adaptan para sean complementarias con 

las que pudieran tener que hacerse en  una futura renovación en citada calle. 

- Se trata de calles interiores en los barrios indicados, aplicándose la plataforma única 

salvo en la mencionada calle Villaviciosa, estableciéndose una velocidad máxima de 20 km/h. Se 

actúa en 5.392 metros de calle.  

- El material para las baldosas que se utiliza es el granito descompuesto y para la 

calzada el aglomerado asfáltico, estableciéndose diferencias cromáticas. En cuanto a la línea de 

aparcamiento el mencionado aglomerado y, en algunos caso, adoquín. Así mismo se hace uso 

de baldosas direccionales para la delimitación de la acera.  

- En la renovación de aceras se establece nueva canalización y cableado para alumbrado 

público, facilitándose a las compañías eléctricas y de telecomunicaciones la posibilidad del 

soterramiento. Las luminarias son de tipo LED y cuando el ancho lo permite se incorpora 

mobiliario urbanos (bancos, papeleras, alcorques, ajardinamiento así como unidades de 

arbolado).  

- El presupuesto asciende a 5.181.000 Euros. Manifiesta el Sr. Presidente que la 

subvención obtenida asciende al 90% sin IVA de la actuación, asumiendo el Ayuntamiento el 

10% restante y el 21% de IVA, es decir que de 121 euros, provienen noventa de fondos europeos 

y el resto se aporta por el Ayuntamiento. Indica el Sr. Presidente que la convocatoria de 

subvenciones requería que la publicación de la licitación de los proyectos en los que se 

otorgaban ayudas, se realizase en un período temporal de dos meses, lo que ha exigido un 

esfuerzo importante de los técnicos del Área de Ingeniería Civil que quiere agradecer. 

 

En turno de preguntas sobre los proyectos informados, la Sra. Magdalena Miguel se 

interesa por el número de plazas de aparcamiento que se suprimen entre estos proyectos y los 

PERI recientemente examinados en esta Comisión. Manifiesta el Sr. Blanco González que el 

criterio para la supresión ha sido el del lado de la calle de menor impacto, siendo en porcentaje 

de un cuarenta por ciento. 

 

Por el Sr. Antolín Montero se plantean las siguientes cuestiones.  

- Que el apoyo en el Plan de Movilidad para la justificación de los proyectos sería 

insuficiente pues aparte de considerar como ya conoce el Sr. Presidente que citado Plan debe ser 

objeto de una adaptación, entiende que habla de itinerarios peatonales para casco histórico y 

movilidad turística pero no estrictamente para estas actuaciones. Manifiesta el Sr. Presidente 

que el Plan habla con carácter general de realización de actuaciones que lleven consigo la 

accesibilidad que es lo que se ha intentado. 

- Si bien resuelve el problema de accesibilidad no aborda el problema de los caminos 

escolares que permita atacar el problema de fondo de que los vehículos puedan dejar a cierta 

distancia del centro escolar a los alumno/as y puedan caminar de manera segura hasta dicho 

centro, en vez de que todos los vehículos aparquen junto al propio centro escolar. Manifiesta el 

Sr. Antolín Montero que el entorno daba pie a abordar esta cuestión de los caminos escolares, 

poniendo como ejemplo para una actuación más ambiciosa en este sentido la zona de Garrido 

Norte con la concurrencia de varios centros y que además albergan alumno/as del alfoz como el 

Félix Rodríguez de la Fuente, Mateo Hernández, Montessori o Francisco Salinas. Manifiesta el 

Sr. Presidente que la filosofía de los caminos escolares es distinta que la de los itinerarios 

accesibles que es la que en estos proyectos se trabaja y que además se dispone de un dinero 

cuantificado. Que es cierto que se trata de un tema complicado que hay que analizar, 

entendiendo que hay dos zonas de centro escolar que pueden ser modélicas para abordar esta 

cuestión caso de Gran Capitán y Campo Charro. Manifiesta que puede ser una cuestión más 

fácil de implantar cuando se puede realizar alguna actuación por el propio Ayuntamiento y no 

tanto cuando tiene que tenerse en cuenta factores externos. Pone como ejemplo la intervención 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

3 

 

municipal que se va a abordar en el Colegio San Mateo a  instancias de la dirección del Centro 

con la finalidad de establecer un acceso alternativo.    

- Respecto al Proyecto del Barrio Vidal manifiesta que se actúa en el entorno del Beatriz 

Galindo pero no el del Colegio Gran Capitán lo que hubiera sido bueno para poder conectar con 

el proyecto del Barrio Oeste.  

        - Proyecto Barrio Garrido Norte. Hay varias calles con fondo de saco (Nardos, Encinas o 

Petunias) que no siguen el mismo esquema adoptado para las calles de fondo de saco en el PERI 

de Cipreses, entendiendo que al encontrarse en el mismo entorno la solución debería ser 

idéntica. 

- Proyecto de Salesas Sur. Considera que las calles en las que se actúa no están cerca del 

colegio de referencia.  

- Dotaciones de aparcamiento. Manifiesta que en determinadas zonas, caso de Garrido, 

la realización de actuaciones de accesibilidad sin ir de la mano de aparcamientos en superficie, 

puede ocasionar problemas por lo que pueda suponer de la desaparición de plazas en sí.  

- Coincidencia temporal de unidades de obra de diferentes proyectos. Se interesa por 

cómo ello afecta a la contratación. Manifiesta el Sr. Presidente que ello es así tanto por las 

exigencias de la convocatoria de subvenciones para la ejecución de los plazos de los proyectos 

como por la intención de licitarlos por lotes.    

   

2. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO VIDAL (31/2023-SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

3. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO SALESAS NORTE 

(30/2023-SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

4. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO GARRIDO NORTE 

(25/2023-SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

5. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO DELICIAS (28/2023-

SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

6. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO DE LABRADORES 

(33/2023-SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 



 

7. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO SALESAS SUR (29/2023-

SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

8. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO DEL ROLLO (32/2023-

SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

9. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO DEL OESTE (27/2023-

SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

10. PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE ITINERARIOS PEATONALES Y MEJORA DE 

LA ACCESIBILIDAD EN ENTORNOS ESCOLARES DEL BARRIO PROSPERIDAD 

(26/2023-SIIC). 

Informa el que suscribe que se da cuenta del proyecto y su aprobación. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS.  

 

El Sr. Presidente manifiesta que se pone a disposición la documentación relativa a 

actuaciones en Chamberí llevadas a cabo por el Área de Ingeniería Civil, habiéndose dado 

traslado al Área de Medio Ambiente en lo que respecta a la competencia de ésta.  

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones:  

- Denuncia oficinas C/ Muñoz Torrero. Manifiesta que se presentó denuncia respecto de 

las obras que se están realizando. Que se personó la Policía Local en las oficinas requerida por  

la denunciante. Se trata de dos expedientes de declaración responsable de cambio de uso a 

vivienda; se solicita información complementaria relativa al objeto de la denuncia, se girará 

visita y valorará la cuestión para resolver en el sentido que corresponda.  

- Cartel Plaza Valmuza. Figura un cartel de venta de locales comerciales. En la 

confluencia de las calles Gasperi con Parlamento Europeo y Pierre Werner figura cartel de la 

Junta de Compensación del Sector 65 El Zurguen, susceptible de ser retirado.  

- Noria de Sangre. Se llevaron a cabo la semana pasada labores de desbroce y limpieza 

del terreno.    

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Sra. Magdalena Miguel se interesa por el muro de contención en Vaguada de la 

Palma y Comisión competente en materia de Carril Bici. Manifiesta el Sr. Presidente respecto a 

esta cuestión que compete a Ingeniería Civil su construcción y mantenimiento y, por tanto, a 

esta Comisión, dependiendo el resto de cuestiones relacionadas con la Comisión del Área de 

Medio Ambiente.  

La Sra. García Gómez pregunta si en la próxima comisión se puede ofrecer mayor 

información sobre las oficinas de C/ Muñoz Torrero. Indica el Sr. Andrés Holgado que, una vez 

recibida la información complementaria respecto al objeto de la denuncia, se giraría visita y 

valorará la cuestión, informando posteriormente.   
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La Sra. Sánchez Sánchez se interesa por las siguientes cuestiones:  

- Cartelería en edificios históricos, poniendo como ejemplo la situación en c/ Concejo. 

Manifiesta el Sr. Presidente que esta materia se encuentra regulada por la nueva ordenanza que 

prevé un plazo de dieciocho meses para la adaptación de la existente. Que se está elaborando al 

amparo de dicha norma un censo de las pantallas grandes en interior de escaparates para 

determinar las que se ajustarían a la misma. Igualmente señala con relación a banderolas y 

toldos que con participación del Director del Museo de Comercio y la Comisión Técnico 

Artística se trata de determinar las que por motivos de tradición histórica y cultural serían 

susceptibles de conservación por la propiedad y, en caso de que deseen retirarlos, puedan ser 

conservados por el Ayuntamiento.    

- Modo de concesión de permisos para realización de obras en tejados y/o portales: de 

manera conjunta o por separado. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que la licencia que se 

concede, se corresponde con el Proyecto que se presente; pudiendo requerir una  modificación 

del Proyecto e incluso una nueva licencia en función de las variables o alteraciones y momento 

en el que se introduzcan en el Proyecto inicial.  

- Obras para realización de baños públicos en Parque Picasso: manifiesta el Sr. 

Presidente que forman parte del mobiliario urbano. Que en el Parque Fluvial se va a acometer 

una actuación similar. Que el seguimiento del Contrato de mobiliario urbano se efectúa por 

Policía Local, siendo la Comisión de Policía la competente en las cuestiones sobre esta materia.  

- Anuncios de obra en Parque Picasso y otras zonas de la ciudad: manifiesta el Sr. 

Presidente que los anuncios de obra, una vez ejecutada la actuación, deberían ser retirados. Bien 

es cierto que hay situaciones, sobre todo cuando citadas obras se acometen con financiación 

procedente de alguna convocatoria de ayudas/subvenciones, en las que deben permanecer el 

tiempo exigido en las convocatorias que suele ser superior al determinado por la ejecución de la 

obra. 

- Incidencia en bajante en el soportal en Plaza Mayor salida Gran Hotel: manifiesta el Sr. 

Andrés Holgado que se dio traslado a la Comunidad de Propietarios del edificio que es la que 

debe efectuar el arreglo. 

 

La Sra. Sánchez Sánchez manifiesta el siguiente ruego: Reposición de Bancos en 

Avenida de Comuneros nº 10 en adelante puesto que vecinos, sobre todo mayores, de la zona 

de Avenida de Comuneros le han manifestado la falta de bancos y que se puedan poner en 

material similar al existente en otras zonas de la ciudad, hace alusión la Sra. Sánchez Sánchez al 

hierro fundido con láminas de madera. Manifiesta el Sr. Presidente que se da traslado de citado 

ruego al Área competente (Medio Ambiente).     

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:00 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª Elvira Sánchez Sánchez (presencial) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y cinco minutos del día 10 de octubre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 03 de octubre de 

2023. 

Se aprueba el acta por unanimidad. 

 

2. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por I.G.G. por lesiones 

ocasionadas por una caída en la esquina de Calle Nueva de San Bernardo con Calle Edison  (Nº 

29/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente de responsabilidad 

patrimonial de una vecina por una caída que ella atribuye a la falta de una loseta en el 

pavimento en la esquina de la Calle Nueva de San Bernardo con la Calle Edison. Previa 

instrucción del expediente la Asesoría Jurídica propone desestimar la reclamación porque no se 

aportan medios probatorios que acrediten que los hechos hayan sucedido como se cuentan, a 

la vista de los informes que obran en el propio expediente. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano comenta, como en ocasiones anteriores, que el Ayuntamiento 

tiene la obligación de defender los intereses de los ciudadanos y no sólo del propio 

Ayuntamiento. En este expediente se pone en duda todo el tiempo que no está bien 

identificado el lugar de los hechos, a pesar de que se aporta una fotografía donde es claramente 

identificable un único registro de Retecal en la esquina. Señala también que se tramita un 

expediente, en el que la propia reclamante es quién lo impulsa meses después ante la nula 

respuesta del Ayuntamiento, como ha sucedido otras veces, y dice que aportó con el inicio del 

expediente 4 fotografías que no se han incluido en el expediente, en el que sólo consta una. El 

grupo Vox quiere conocer lo que se registró exactamente el 10 de marzo como inicio del 

expediente porque puede resultar fundamental y saber si se les han aportado a los 

correspondientes servicios implicados las citadas fotos. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso contesta que en el expediente que se remite a los miembros de 

la Comisión están todos los documentos que forman parte del mismo, está todo lo que se ha 

registrado en el Ayuntamiento. En este caso concreto, se ha remitido copia de un escrito donde 

están las 4 fotografías, se intenta no redundar en la documentación y enviar lo necesario para 

adoptar un buen criterio. 

Por otro lado señala el Concejal de Hacienda que el Ayuntamiento defiende al vecino, ya que 

cuando en una reclamación de responsabilidad patrimonial concurren los requisitos que marca 

la ley, se le da la razón al vecino, como ocurre en muchas ocasiones. Lo que no se puede hacer 

es dar la razón arbitrariamente, ya que provocaría un daño patrimonial injusto al propio 

Ayuntamiento y los funcionarios municipales tienen el deber de ser neutrales en sus informes y 

valorar lo que se les aporta de manera justa e imparcial. Manifiesta el presidente de la Comisión 

que el informe de 6 de junio de 2023 de Ingeniería Civil, señala claramente cuál es el lugar 

exacto del accidente y se han personado en el lugar comprobando que no existe ningún hueco 

consecuencia de la falta de una baldosa, únicamente se encuentra una baldosa ligeramente 

suelta sin que este hecho haya sido objeto de la denuncia, por lo que no se encuentra así, 
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ningún tipo de desperfecto que pudiera justificar la reclamación de la vecina y además la 

Asesoría Jurídica lo que dice es que faltan elementos probatorios, siguiendo el mismo criterio 

que se sigue en otros expedientes de responsabilidad patrimonial, donde la mera declaración 

del perjudicado o incluso aunque se aporten unas fotografías, no implica la veracidad de los 

hechos. 

El Presidente de la Comisión comenta, además, que si cualquiera de los miembros de la 

Comisión estima que necesita un documento que cree que no está en el expediente, puede 

solicitarlo, porque lo tienen a su disposición en la oficina Presupuestaria.  

 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano aclara que no se está enjuiciando la labor de los funcionarios, 

solo ha querido remarcar que la señora afectada reclamó que se habían obviado fotografías que 

sí había aportado. Por otro lado, encuentra incongruencias en la resolución de la Asesoría 

Jurídica que parece que señalan a que la afectada preparó la baldosa en las fotos. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular, con la abstención del grupo Socialista y con el voto en contra del grupo Vox. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por M.P.M. por daños en su 

camión provocadas por árbol (Nº 31/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente de responsabilidad 

patrimonial instada por una procuradora de los tribunales en nombre de un ciudadano, por 

daños en un camión provocados por un árbol en el Paseo Carmelitas, que al girar hacia la 

Avenida Villamayor la caja del camión choca con una rama que estaba inclinada sobre el vial de 

circulación. En este caso, la Asesoría Jurídica a la vista de los informes obrantes en el expediente 

propone estimar la reclamación porque el árbol objetivamente provocaba un riesgo, 

indemnizando al reclamante con 6.025 €, que quedan cubiertos con la póliza de responsabilidad 

civil vigente. Debido a la cuantía, se requiere dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León 

al que se elevará. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano comenta que se produjo el accidente pero ha comprobado que el 

árbol sigue en el mismo sitio. 

Se adoptó dictamen favorable a la estimación con el voto a favor de todos los concejales 

presentes. 

 

4. Ruegos y preguntas 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano solicita que se dé traslado a la Concejalía de Medio Ambiente 

para que se tale el árbol implicado en la reclamación patrimonial anterior. Además, pide si es 

posible tener una copia del contrato en vigor con la empresa Talher, ya que en sus alegaciones 

al Ayuntamiento aduce que no están obligados a informar de estos detalles, señalando que 
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convendría así saber si existen más árboles invadiendo la vía pública y de los que no se ha 

informado. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso explica que ya en los informes del expediente quedaba claro 

que no hay responsabilidad de la empresa contratista, pero se enviará copia del contrato 

solicitado. 

Dª María Sánchez Gómez comenta que en el listado definitivo de personas admitidas para la 

cobertura por oposición libre de 15 plazas de bombero, hay una persona (L.B.M.) que parece 

coincidir con la persona que ha salido publicada en prensa como presunto acosador de Oscar 

Puente, que según se publica es bombero interino de la Diputación de Salamanca desde junio 

de 2023, asignado a la zona de Vitigudino.  

D. Francisco Muñiz Hernández informa que esta persona participó en el anterior proceso 

selectivo de bomberos, en el proceso actual formalizó la instancia pero no llegó a presentarse ni 

al primer examen. 

 

 Y siendo las ocho y cincuenta y tres minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Martínez Córdoba 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Sánchez Gómez 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 11 de Octubre de 

2.023, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El 

de P.A.M.M., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

venta, instalación y limpieza de productos de calefacción, sito en Av. Italia, 33 (Fecha 

de inicio 19-05-2023). CHIMENEAS MARTIN, S.L. 91/23 APER. 



2 

 

 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de EL GRIAL BY 

LA GUSA ESPJ, realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Cl. Sarasate 17 (Fecha de inicio 20-08-2023). LA 

TERRA. 167/23 CTIT; el de A.M.M.V., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento destinado a oficina y liquidación de muestrario, sito en Avd. Italia 

14 (Fecha de inicio 25-08-2023). VISTELATIERRA ONLINE SLU. 172/23 CTIT; el de 

OSLO GASTROTECA, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Van Dyck, 5 (Fecha de 

inicio 25-08-2023). OSLO GASTROTECA SL. 173/23 CTIT; el de ALCAMPO SA, 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

supermercado, sito en Cl. Joaquin Rodrigo, 50 (Fecha de inicio 14-07-2023). ALCAMPO. 

142/23 CTIT; el de P.A.C.M., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. Garrido y 

Bermejo, 10 (Fecha de inicio 16-08-2023). ALCARBON. 164/23 CTIT; el de 

CILLEROBERMUDEZ SL, realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. Aire, 1 

(Fecha de inicio 25-08-2023). XIGRE. 174/23 CTIT; el de GRUPO LASALCHI, S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Pz. Oeste, 7 (Fecha de inicio 31-08-2023). LA SALCHICHERIA. 

176/23 CTIT; el de C.G.R., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. Enrique de 

Sena, 22 (Fecha de inicio 29-08-2023). BAR LA PITUCA. 175/23 CTIT; y el de CLINICA 

MEDICA CAMPOAMOR, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a centro sanitario, sito en Cl. Jamaica, 16-24 (Fecha de 

inicio 06-09-2023). CENTRO MEDICO RECOLETAS SALUD. 183/23 CTIT. 

4.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante la semana precedente se han contabilizado un total de 312.348 

viajeros, lo que supone un incremento del 4,6 por ciento sobre los datos de la semana 

previa.  
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B.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que esta última semana 

ha habido un ascenso del 6 por ciento sobre los niveles de tráfico con respecto a la 

semana precedente. 

C.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin novedades reseñables.  

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin novedades reseñables. 

E.- Por parte del Sr. Presidente se desea aclarar la cuestión suscitada en el Pleno y 

las dudas existentes sobre la competencia municipal en relación con las paradas de 

autobuses, taxis y las ocupaciones de vía pública. Son competencia municipal exclusiva 

los itinerarios y paradas del autobús urbano, las paradas de taxis y las ocupaciones de 

vía pública. La utilización de terrenos de otras administraciones o de personas o 

entidades privadas para utilizar esos espacios para ubicar una parada en los mismos, 

precisa autorización de sus titulares. A menudo otras localidades o empresas privadas 

solicitan ubicar paradas del transporte metropolitano en determinados emplazamientos 

y corresponde al Ayuntamiento autorizarlas, si procede. 

Por parte del Grupo VOX se expone que el Acta de la Sesión del 13 de Septiembre 

reflejaba fielmente tanto la pregunta formulada por su parte como la respuesta dada, 

por eso no planteó objeción alguna a la hora de aprobarla en la Sesión siguiente. Con 

respecto a la cuestión suscitada en el Pleno, la moción presentada tenía dos partes: la 

ubicación de una marquesina de taxis en el Paseo de la Transición, que es 

competencia municipal, y la habilitación de varias plazas de aparcamiento, de las ya 

existentes, para taxis. Ahora se manifiesta que ese terreno pertenece a la Junta de 

Castilla y León, pero con relación a las plazas de aparcamiento ya existentes, no es 

necesaria la realización de ninguna infraestructura adicional, sino simplemente 

rotularlas de forma diferente. 

5.- Ruegos y preguntas. 

5.1.- Por parte del Grupo Vox se ruega, en relación con la imposibilidad técnica de 

la instalación de la marquesina en el Paseo de la Transición, que se realice un informe 

técnico o estudio de viabilidad sobre los anchos de acera existentes en toda la longitud 

de la parada de taxis actual, para determinar si es posible o no en algún punto la 

instalación de dicha marquesina cumpliendo con todas las normativas aplicables, por 

considerar que la anchura de la acera es de 4 metros. 



4 

 

 

5.2.- Por parte del Grupo Vox se pregunta si se exige con carácter general el pago 

de tasas por la expedición de documentación incluida en los expedientes sancionadores 

que se tramitan por el Servicio de Policía y Actividades Clasificadas y, si es así, cuál es 

la normativa en base a la cual se formula dicha exigencia. Por parte del Sr. Secretario 

se informa que, con carácter general, se exigen dichas tasas únicamente por la 

expedición de copias de expedientes resueltos o finalizados, contemplándose tal 

previsión en la Ordenanza Fiscal aplicable sobre expedición de documentos 

administrativos. Evidentemente, dado el número de expedientes tramitados, es posible 

que haya habido algún caso en que se haya podido incurrir en un error, exigiendo 

dichas tasas en expedientes en tramitación, pero con carácter general sólo se exigen 

respecto de expedientes resueltos o finalizados. Si se tiene conocimiento de algún caso 

concreto en que haya podido producirse dicha disfunción, se puede comprobar sin 

ningún problema. Por parte del Grupo Vox se ruega que se informe de dicha 

circunstancia al personal adscrito al Servicio de Policía y Actividades Clasificadas. 

5.3.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que las carreras de coches que antes 

se celebraban en el Barrio de San José, por la presencia policial se han trasladado 

ahora al Barrio Blanco, solicitando se adopten las medidas oportunas. Por parte del Sr. 

Mayor Jefe de la Policía Local se informa que se han desplazado también al límite del 

Polígono Industrial El Montalvo, realizando recientemente un operativo conjunto con la 

Guardia Civil. 

5.4.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre un accidente o 

atropello que ha tenido lugar en la Calle Regato del Anís. Por parte del Sr. Mayor Jefe 

de la Policía Local se informa que se analizará el caso para informar próximamente. 

5.5.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que las terrazas de la Plaza Mayor 

antes tenían tres filas y ahora tienen cuatro filas. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que en la Ordenanza Municipal de 2.019 que no llegó a aprobarse 

definitivamente por la pandemia ya se fijaban cuatro filas en toda la Plaza Mayor, 

redacción que se ha mantenido en la actual Ordenanza Municipal. Se les solicita 

periódicamente que junten más entre sí las filas para que no se extiendan tanto, pero 

no duran mucho. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,55 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 


